Declaración de la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) de Colombia respecto a la designación de la Oficina Eurasiática de Patentes (EAPO) como Administración encargada de la búsqueda internacional y del examen preliminar internacional en el marco del Tratado de Cooperación en materia de Patentes PCT

[bookmark: _GoBack]Agradecemos a la Secretaría la preparación del documento PCT/CTC/31/2 y consideramos de suma importancia continuar con las discusiones del Comité de Cooperación Técnica pese a la situación que los Países Miembros enfrentamos en este momento. 

Teniendo en cuenta el concepto favorable del Servicio Federal de la Propiedad Intelectual de la Federación de Rusia (Rospatent) y de la  Administración Nacional de Propiedad Intelectual de China (CNIPA) así como la información contenida en el documento PCT/CTC/31/2, apoyamos la designación de la Oficina Eurasiática de Patentes (EAPO) como Administración encargada de la búsqueda internacional y del examen preliminar internacional en el marco del Tratado de Cooperación en materia de Patentes PCT.

Estamos convencidos que con la mencionada designación se fortalecerá el Sistema PCT en la región eurasiática y permitirá que los países que la conforman puedan realizar la totalidad de los trámites relativos a una Solicitud Internacional ante la Oficina regional, incentivando de esta manera el uso del sistema PCT en la región. 
